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nida en la fase de provisión, se resolverá, en primer lugar,
a favor del concursante que acredite el mayor tiempo total
de servicios prestados en las Instituciones Sanitarias de la
Seguridad Social de los Servicios de Salud. Al efecto, los con-
cursantes deberán presentar, durante el plazo de presentación
de solicitudes, originales o fotocopias compulsadas de los cer-
tificados que acrediten todos los servicios prestados, como
personal propietario o como personal temporal, en las Ins-
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social, cualquiera que
sea la categoría en la que los mismos hayan sido prestados
y con independencia de que dichos servicios superen el tope
de puntuación establecido en el baremo contenido en el Anexo
VI de la resolución de convocatoria.

Décimo. Plazo de presentación.

Conforme a lo establecido en la base 6.6 de la convo-
catoria, el plazo de presentación de solicitudes y documen-
tación será de quince días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Durante este plazo,
los concursantes podrán modificar o retirar su solicitud median-
te nueva instancia que anulará totalmente las anteriores.

Finalizado el plazo de presentación citado en el párrafo
anterior, no se admitirán modificaciones en la relación de des-
tinos solicitados. Los participantes voluntarios podrán desistir
de su participación en el concurso hasta la finalización del
plazo para presentar alegaciones a la Resolución provisional
de la fase de provisión.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Director General
de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud (C/ Pedro
Muñoz Torres s/n, 41071, Sevilla) con la indicación «Fase
de provisión del proceso extraordinario de consolidación y pro-
visión de plazas» detallando la categoría y, en su caso, espe-
cialidad a la que concursa.

Undécimo. Lugar de presentación.

Las solicitudes deberán presentarse en los Registros de
los Servicios Centrales (preferentemente en el Registro Auxiliar
sito en la C/ Pedro Muñoz Torres s/n, 41071, Sevilla) o en
los Registros de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de
Salud, o de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Salud, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Las solicitudes que se presenten a través
de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para
ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes
de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse
a través de las representaciones diplomáticas o consulares
españolas correspondientes, que las remitirán seguidamente
al Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada- en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de agosto de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

Ver Anexo II en página 16.760 del BOJA núm. 147,
de 28 de julio de 2004

Ver Anexo III en página 16.761 del BOJA núm. 147,
de 28 de julio de 2004

Ver Anexo IV en página 16.762 del BOJA núm. 147,
de 28 de julio de 2004

Ver Anexo V en página 16.763 del BOJA núm. 147,
de 28 de julio de 2004

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 6 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se publica relación de
aprobados en la convocatoria de acceso a la Escala
Administrativa (Especialidad Informática) de la Univer-
sidad de Sevilla, convocada por Resolución que se cita.

De acuerdo a lo establecido en la base 7.3 de la Reso-
lución de esta Universidad de fecha 6 de noviembre de 2003,
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas



BOJA núm. 168Sevilla, 27 de agosto 2004 Página núm. 19.409

de la Escala Administrativa (Especialidad Informática) de esta
Universidad, y a la vista de la propuesta formulada por el
Tribunal Calificador correspondiente en fecha 6 de julio de
2004, se procede a publicar la relación de participantes que
han superado el proceso selectivo, que es la que se acompaña
como Anexo a esta Resolución.

Los interesados deberán presentar con carácter previo a
su nombramiento como funcionarios de carrera en dicha Escala
y en el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, la documentación que se
anuncia en la base 8.1 de la convocatoria, la cual podrá ser
suplida por un certificado del Servicio de Personal de Admi-
nistración y Servicios que acredite la existencia de dichos docu-
mentos en el expediente personal del interesado.

Contra la presente Resolución podrá interponerse por los
interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses según dispone el art. 58 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por los interesados el recurso contencio-
so-administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implí-
citamente a aquél, al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 116.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Sevilla, 6 de julio de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

A N E X O

RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO ESCALA ADMINISTRATIVA
(ESPECIALIDAD INFORMATICA)

RESOLUCION 6 DE NOVIEMBRE DE 2003

RESOLUCION de 6 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se publica relación de
aprobados en la convocatoria de acceso a la Escala
de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos por
el sistema de integración de la Universidad de Sevilla.

De acuerdo a lo establecido en la base 7.3 de la Reso-
lución de esta Universidad de fecha 6 de noviembre de 2003,
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas
de la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos
por el sistema de integración de esta Universidad, y a la vista
de la propuesta formulada por el Tribunal Calificador corres-
pondiente en fecha 6 de julio de 2004, se procede a publicar
la relación de participantes que han superado el proceso selec-
tivo, que es la que se acompaña como Anexo a esta Resolución.

Los interesados deberán presentar con carácter previo a
su nombramiento como funcionarios de carrera en dicha Escala
y en el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, la documentación que se

anuncia en la base 8.1 de la convocatoria, la cual podrá ser
suplida por un certificado del Servicio de Personal de Admi-
nistración y Servicios que acredite la existencia de dichos docu-
mentos en el expediente personal del interesado.

Contra la presente Resolución podrá interponerse por los
interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses según dispone el art. 58 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por los interesados el recurso contencio-
so-administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implí-
citamente aquél, al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 116.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 6 de julio de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.


